
18169 ORDEN de 22 de junio de 1978 por la que Se dis
pone el cese de don Gonzalo Bilbao Agejas en el 
cargo de Director de la Obra Sindical de Formación 
Profesional.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Real Decreto 906/1978, de 14 de 
abril, que ha transferido al Ministerio de Trabajo la Obra Sin
dical de Formación Profesional, y en ejercicio de las atribucio
nes conferidas por el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Gonzalo Bilbao 
Agejas en el cargo de Director de la Obra Sindical de For
mación Profesional, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1978.

CALVO ORTEGA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18170 ORDEN de 22 de junio de 1978 por la que se nom
bra Director de la Obra Sindical de Formación Pro
fesional a don Casimiro Martínez Fuertes.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Real Decreto 906/1978, de 14 de 
abril, que ha transferido al Ministerio de Trabajo la Obra Sin
dical de Formación Profesional, y en ejercicio de las atribucio
nes conferidas por el artículo 14.4 de le Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de la 
Obra Sindical de Formación Profesional a don Casimiro Martí
nez Fuertes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1978.

CALVO ORTEGA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18171 RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias por la que se hace público el nom
bramiento de funcionarios de la Escala de Titulados 
Superiores de la plantilla del Organismo.

Celebradas las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 15 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
junio) y obtenida con fecha 20 de mayo de 1978 la oportuna 
autorización del Ministro de Agricultura, esta Presidencia, en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 6.°. 7, b). del Estatuto 
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, ha re
suelto nombrar funcionarios de la Escala de Titulados Superio
res de la plantilla del Organismo a los siguientes señores:

Don Gerardo Llacer III. Número de Registro de Personal; 
T13AG02A0035P. Destino: CRIDA 07.

Don Salvador Bará Temes. Número de Registro de Personal: 
ri3AG02A0036P. Destino: CRIDA 01.

Don Juan Antonio Sans y Prats. Número de Registro de Per
sonal: T13AG02A0037P. Destino: CRIDA 11.

Don Eugenio Morales Agacino. Número de Registro de Perso
nal: T13AG02A0038P. Destino: CRIDA 06.

Don Antonio Albert Bernal. Número de Registro de Perso
nal: T13AG02A0039P. Destino: CRIDA 07.

Los citados deberán tomar posesión de su plaza en el término 
de un mes, a contar desde la fecha de publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de junio de 1978.—El Presidente, Antonio Herrero 

Alcón.

Sr. Secretario general del I. N. I. A.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

18172 ORDEN de 5 de julio de 1978 por la que se nom
bra Subdirector general de Publicaciones, Docu
mentación e Información del Comercio Exterior al 
Técnico comercial del Estado don Francisco Fer
nández de Córdoba.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo estabecido en el apar
tado 3 del artículo 4.º del Real Decreto número 300/1978, de 2 
de marzo,

Este Ministerio, a propuesta del Secretario general técnico, 
ha acordado nombrar Subdirector genera’ de Publicaciones. 
Documentación e Información del Comercio Exterior al Técnico 
comercial del Estado don Francisco Fernández de Córdoba.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de julio de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Comercio y Secretario general 
técnico.

MINISTERIO DE ECONOMIA

18173 ORDEN de 30 de junio de 1978 por la que se nom
bra Subdirector general, Secretario técnico, de la 
Dirección General del Instituto Nacional de Esta
dística a don Luis Benlloch Gregori, funcionario 
del Cuerpo de Estadísticos Facultativos.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico do la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector ge
neral, Secretario técnico, de la Dirección General del Instituto 
Nacional de Estadística a don Luis Benlloch Gregori, A14PG51, 
funcionario del Cuerpo de Estadísticos Facultativos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, Francisco Javier Moral Medina.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18174 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de ju
nio de 1978 por la que se hace pública la relación 
de aspirantes aprobados en la fase de oposición de 
las XXIV pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Ci
vil del Estado y se dispone el nombramiento en 
prácticas de los que inicialmente corresponde.

Advertidos errores y omisiones en el texto remitido pana su 
publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial

del Estado» número 154, de fecha 29 de junio de 1978, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 15506, segunda columna, párrafo sexto, donde dice:
«5. Los efectos económicos de los nombramientos en prácticas 

que se disponen se regularán por lo establecido en el Decreto 
1315/1972, de 10 de mayo («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 128, del día 29 siguiente), a cuyo fin:», debe decir: «5. Los 
efectos económicos de los nombramientos en prácticas que se 
disponen se regularán por lo establecido en el Decreto 1315/ 
1972, de 10 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 128, 
del día 29 siguiente), con la modificación sobre su cuantía, es
tablecida en el artículo 7.º, 1, del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 
de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 83, de 7 de abril 
siguiente), a cuyo fin:».


